
Plan de estudios de 1857 
 

TITULACIONES: Maestro Elemental y Maestro Superior 
 
NORMATIVA: -Ley 9 de septiembre de 1857 (Ley Moyano) 
 
- R.D. de 23 de septiembre de 1898 
 

- R.D. 6 de julio de 1900 
 
- R.D. 17 de agosto de 1901 
 
- R.D. 21 de septiembre de 1902 
 
- R.D. 24 de septiembre de 1903 

 
FORMACION INICIAL: 
 
- Para Maestro Elemental: Estudios Primarios 
 

- Para Maestro Superior: Maestro Elemental o Bachillerato 
 

EXAMEN DE INGRESO: 
 
-Para Maestro Elemental: Si 
 
-Para Maestro Superior: No 
 

REVALIDA: 
 
- Para Maestro Elemental: Sí 
 
- Para Maestro Superior: Sí 
 
CONVALIDACIONES: A los que tengan aprobadas todas las asignaturas y ejercicios de 

bachillerato, podrá conferírseles el título de maestro elemental, una vez que aprueben las 
asignaturas de Pedagogía y Prácticas de Enseñanza. 

 
NOTAS : 1)La Ley 1857 sufrió diversas y abundantes modificaciones, en cuanto a los 
estudios de Maestro. El Plan de estudios que se detalla a continuación es el aprobado por 
R.D. de 24 de septiembre de 1903, que estuvo vigente hasta 1914, año en el que se aprobó 
un nuevo plan de estudios. 

 
2) El plan de estudios habla de clases alternas o diarias para las diferentes asignaturas. A las 
alternas se les han contabilizado 3 horas semanales y a las diarias 6 horas semanales. 
Cuando no aparece reflejada la carga lectiva es porque en el plan no se especifica. 
 
 

PLAN DE ESTUDIOS: 
 

MAESTRO ELEMENTAL 
 
PRIMER AÑO: 

 
Religión e Historia Sagrada (3 horas semanales) 
 
Gramática Castellana con ejemplos de lectura y escritura 1º (6 horas) 

 
Nociones de Pedagogía (3 horas) 
 
Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría (3 horas) 
 
Nociones de Geografía e Historia (3 horas) 



 
Dibujo (3 horas) 
 

Prácticas de Enseñanza  

 
Trabajos Manuales [maestros] 
 
Ejercicios corporales [maestros] 
 
Labores [maestras] 
 

SEGUNDO AÑO 
 
Pedagogía (3 horas) 
 
Derecho usual y Legislación escolar (3 horas) 
 
Gramática castellana (Ampliación) (3 horas) 

 
Geografía e Historia de España ( 3 horas) 

 
Nociones de Agricultura (3 horas) 
 
Ciencias físicas y naturales con aplicación a la industria y a la higiene (3 horas) 

 
Prácticas de enseñanza 
 
Trabajos Manuales [para los maestros] 
 
Ejercicios corporales [para los maestros] 
 

Labores [para las maestras] 
 

MAESTRO SUPERIOR 
 

PRIMER AÑO 
 

Religión y Moral (3 horas) 
 
Estudios superiores de Pedagogía (3 horas) 
 
Francés 1º (3 horas) 

 
Aritmética y Algebra 1º (3 horas) 
 
Geometría 1º (3 horas) 
 
Lengua castellana 1º ( 3 horas) 
 

Caligrafía (3 horas) 
 
Música (3 horas) 
 
Prácticas de Enseñanza 

 

Labores [para maestras] 
 
SEGUNDO AÑO 
 
Lengua Castellana 2º (3 horas) 
 
Historia de la Pedagogía (3 horas) 

 
Francés 2º (3 horas) 



 
Aritmética y Algebra 2º (3 horas) 
 

Geometría 2º (3 horas) 

 
Geografía e Historia Universal (3 horas) 
 
Ciencias físicas y naturales con aplicación a la industria y a la higiene (3 horas) 
 
Música 2º (3 horas) 
 

Prácticas de Enseñanza 
 
Dibujo de adorno y de aplicación a labores [para maestras] 
 
Labores [para maestras] 


